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DECISION DEL CONSEJO
de 21 de octubre de 2014

por la que se establece la posicién que se ha de adoptar en nombre de la Unién Europea en el

Comité de Contrataciéon Piiblica sobre la retirada de la objecién de la Unidn a la supresion de tres

entidades del anexo 3 correspondiente a Japon del apéndice I del Acuerdo sobre Contratacién
Pablica

(2014/741/UE)
EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea y, en particular, su articulo 207, apartado 4, parrafo primero,
en relacion con su articulo 218, apartado 9,

Vista la propuesta de la Comisién Europea,
Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el articulo XXIV, parrafo 6, apartado b), del Acuerdo sobre Contratacion Pablica de la Orga-
nizacién Mundial del Comercio (en lo sucesivo, «el ACP de 1994»), el 29 de agosto de 2001 se entregd a las
Partes en dicho Acuerdo la notificacion por Japon de la supresion de la Empresa Ferroviaria del Japén Oriental,
de la Empresa Ferroviaria del Japon Central y de la Empresa Ferroviaria del Japén Occidental (en lo sucesivo,
«as tres empresas ferroviarias») del anexo 3 correspondiente a Japon del apéndice L.

(2) El 1 de octubre de 2001, la Unién formulé una objecion, en virtud del articulo XXIV, parrafo 6, apartado b),
del ACP de 1994, a las modificaciones propuestas notificadas por Japén, con objeto de analizar en profundidad
las razones de la supresién prevista de las tres empresas ferroviarias, por existir motivos de preocupacion al
respecto.

(3) A pesar de las consultas celebradas entre la Unién y Japén, y a diferencia de las demds Partes que formularon
objeciones, la Uni6n no retir6 su objecion.

(4)  Durante la revisién del ACP de 1994, se tuvo en cuenta la objecion de la Unidn. Jap6én no incluyé las tres
empresas ferroviarias en la lista de su anexo 3 del apéndice I, pero incluyé una nota en la que se especificaba que
se las consideraba incluidas en el anexo 3 correspondiente a Japon hasta que la Unién retirase su objecién a la
supresion de dichas empresas de la lista.

(5)  En el marco del estudio exploratorio de cara a un acuerdo de libre comercio entre la Unién y Japén y en el
contexto de las negociaciones sobre las cldusulas de contratacion publica de dicho acuerdo, la Unién manifesté su
disposici6n a retirar la objecion a la supresién de las tres empresas ferroviarias de la lista, en consonancia con el
planteamiento adoptado por el Consejo en relacién con la hoja de ruta sobre el ferrocarril y el transporte urbano
y sin perjuicio de cualquier evaluacion del grado de competencia en el mercado ferroviario japonés.

(6)  Dada la confirmacién por parte de Japén de su intencién de revisar a fondo las condiciones de aplicacién de la
clausula de seguridad operativa, tal como se establece en la nota 4 del anexo 2 y la nota 3, letra a), del anexo 3
correspondientes a Japén del apéndice I, y de fomentar pricticas de contratacién transparentes y no discriminato-
rias por parte de las tres empresas ferroviarias, la Unién debe retirar su objecién a la supresién de dichas
empresas de la lista.

(7)  La retirada de la objecion debe entenderse sin perjuicio de la posicién de la Unién en el Comité de Contratacion
Pablica sobre la decision relativa a los criterios indicativos que demuestren la efectiva eliminacién del control o
de la influencia del gobierno sobre las contrataciones que realice una entidad cubierta por el Acuerdo, en virtud
del articulo XIX, péarrafo 8, del ACP revisado, en particular si se elimind de manera efectiva el control o la
influencia del gobierno en el caso de que las entidades correspondientes no operen en un entorno competitivo.

(8)  Procede establecer la posicién que se ha de adoptar en nombre de la Unién en el Comité de Contratacién Piiblica,
relativa a la retirada de la objecion.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

La posicién que se ha de adoptar en nombre de la Unién Europea en el Comité de Contrataciéon Publica es la retirada
por la Unién de su objecién a la supresion de la Empresa Ferroviaria del Japon Oriental, de la Empresa Ferroviaria del
Japén Central y de la Empresa Ferroviaria del Japén Occidental del anexo 3 correspondiente a Japon del apéndice I del
Acuerdo sobre Contratacién Publica.

Articulo 2

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Luxemburgo, el 21 de octubre de 2014.

Por el Consejo
El Presidente
S. GOZI
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